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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se nombran Notarios para
ocupar plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles, serán nombrados por la Junta de Andalucía de
conformidad con las leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de
Andalucía.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, de 27 de sep-
tiembre 2002 e instruido el mismo, la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia ha propuesto el
nombramiento de Notarios para ocupar plazas vacantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos
23, 88 y demás concordantes del vigente Reglamento Notarial
y de acuerdo con las facultades atribuidas por el artículo 5.3
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, esta Viceconsejería resuelve:

Primero. Nombrar a los Notarios que en anexo se rela-
cionan, para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
a los Decanos de los Colegios Notariales afectados y a la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado del Ministerio
de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, Jesús
María Rodríguez Román.

A N E X O

Para la Notaría de Trigueros, a doña Montserrat Alvarez
Sánchez. Notario de Santisteban del Puerto, 3.ª

Para la Notaría de Archidona a don Federico Carmona
Castejón, Notario de Santa Cruz de Mudela, 3.ª

Para la Notaría de Las Cabezas de San Juan, a doña
Rosa M.ª Cortina Mallol, Notario de Algeciras, 1.ª

Para la Notaría de Ecija, a don José Cuevas Baile, Notario
de Baena, 2.ª

Para la Notaría de Algodonales, a don Juan Ramón Furra-
sola González, Notario de Noia, 3.ª.

Para la Notaría de Montefrío, a doña Pilar García Her-
nández, Notario de Luque, 3.ª

Para la Notaría de Granada, a don Gonzalo López Escri-
bano, Notario de Soria, 1.ª

Para la Notaría de Jódar, a doña Magdalena Isabel Mar-
tínez Palmer, Notario de Villacarrillo, 3.ª

Para la Notaría de Córdoba, a don Francisco Matas Pareja,
Notario de Jaén, 1.ª

Para la Notaría de Baza, a doña Juana Motos Rodríguez,
Notario de Huéscar, 3.ª

Para la Notaría de Iznájar, a doña María Angeles Quirante
Funes, Notario de Lopera, 3.ª

Para la Notaría de Alhama de Granada, a don Juan Ignacio
Rodrigo Hernández, Notario de Baeza, 3.ª

Para la Notaría de Montilla, a doña Manuela del Socorro
Ruiz Morillo, Notario excedente.

Para la Notaría de Bonares, a don Jacobo Savona Romero,
Notario de L’Arboç, 3.ª

Para la Notaría de Guadix, a don Julián Santiago de Sebas-
tián López, Notario de Baza, 2.ª

Para la Notaría de Torre del Campo, a don Lázaro Tuñón
Lázaro, Notario de Jaén, 1.ª

Para la Notaría de Peñarroya-Pueblonuevo, a doña Raquel
Spínola Spínola, Notario de oposición.

Para la Notaría de Cúllar, a don Francisco Javier Nogales
Castillo, Notario de oposición.

Para la Notaría de Trebujena, a don Alvaro Juan Jarabo
Rivera, Notario de oposición.

Para la Notaría de Fiñana, a don Javier Gutiérrez Delgado,
Notario de oposición.

Para la Notaría de El Carpio, a don Alberto Manuel
Gutiérrez Moreno, Notario de oposición.

Para la Notaría de Hornachuelos, a doña Inmaculada
Hidalgo García, Notario de oposición.

Para la Notaría de Puebla de Guzmán, a doña Lorea Váz-
quez Romero, Notario de oposición.

Para la Notaría de Fuente Obejuna, a doña Sofía Esteban
Campos, Notario de oposición.

Para la Notaría de Serón, a doña Patricia María Valverde
Muñoz, Notario de oposición.

Para la Notaría de Carcabuey, a doña Inmaculada Campos
Tévar, Notario de oposición.

Para la Notaría de Constantina, a doña M.ª Concepción
Gracia García, Notario de oposición.

Para la Notaría de Espejo, a don Carlos Luis Acero Herrero,
Notario de oposición.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Jaén. (PP. 3759/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de preciosa autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido
Servicio ordinario 0,70 euros
Servicio especial 0,80 euros
Bonobús ordinario 0,49 euros
Bonobús estudiante 0,34 euros
Bonobús especial
(jubilado, pensionista y minusválido) 0,34 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 4 de diciembre de 2002, por la que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, en aplicación del VI Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de la Administración de la Junta de
Andalucía.

El VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, establece en su artícu-
lo 58.4 la supresión de las categorías económicas correspon-
dientes a los Grupos III, IV y V, estableciendo en su lugar
las cuantías económicas que figuran para cada Grupo en el
Anexo IV de dicho Convenio. En el artículo 58.5 del mismo
Texto se regula el complemento de puesto de trabajo y se
establece en su Anexo XI la cuantía que deberán percibir todos

los puestos de trabajo incluidos en el ámbito del Convenio,
incrementándose aquellas cuantías asignadas a sus comple-
mentos de puesto que tuviesen fijadas los puestos de trabajo
con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. Para llevar
a efecto tales preceptos es necesaria la modificación de la
relación de puestos de trabajo en cuanto a los datos expresados
en el formato de la misma relativos al complemento de cate-
goría, y, los relacionados con la ponderación de factores del
complemento de puesto y las cuantías por este concepto que
resulten de aplicación.

En virtud y a tenor del artículo único i) del Decre-
to 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se modifica
el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación
de Puestos de Trabajo

D I S P O N G O

Artículo 1. Complemento de Categoría.
Queda sustituida de la relación de puestos de trabajo la

expresión contenida en la columna C.D, C.E referida a los
complementos de categoría 01 y 02 regulados en el V Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de
la Junta de Andalucía, por la de 00.

Artículo 2. Complemento de Puesto.
a) Los puestos de trabajo de adscripción laboral que no

tuviesen ponderado ningún factor del complemento de puesto
y por tanto 0 en su cuantía, tendrán asignado el siguiente
complemento de puesto:

RFIDP/P: X - - - -.
Euros: 491,76.

b) Los puestos de trabajo de adscripción laboral, que con
anterioridad a la entrada en vigor del VI Convenio Colectivo
para el Personal Laboral de la Administración de la Junta
de Andalucía, que tuviesen ponderado uno o más factores
del complemento de puesto y una cuantía asociada al mismo,
dicha cuantía se incrementa en 491,76 E anuales, mante-
niéndose la misma ponderación de factores del complemento
de puesto que tengan en la actualidad, de éstos aquellos que
no tuviesen ponderado entre sus factores el R (Responsabi-
lidad), lo tendrá valorado a partir de la publicación de la pre-
sente Orden.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden, conforme al pro-
cedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
no obstante, los efectos económicos tendrán carácter retroac-
tivo a 1 de enero de 2002.

Sevilla, 4 de diciembre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


